
El Senado y la Cámara de ,Diputados de la ~Nación Argentina, etc., 

ARTICULO 1”: Declarase de Interés Nacional la Preservación Ambiental de la Subcuenca 
Carrizal, del departamento de Luján de Cuyo, provincia de Mendoza. A tal efecto la 
Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Nación llevará a cabo todas las medidas que 
resulten pertinentes para la puesta en vigor de un Sistema Racional de Riego Presurizado, 
tendiente a garantizar el Desarrollo Sustentable de los excepcionales recursos naturales de 
la zona protegida y que pudiercn verse afectados con motivo de la explotación petroltfera 
que se realiza en el departamento. 

ARTICULO 2”: L.a Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Nación coordinará con el 
Departamento General de Irrigación de la provincia la realización del Proyecto Ejecutivo 
del Acueducto del Sur del departamento de ‘Luján, disehado para instrumentar el Sistema 
Racional de Riego por tuberías con presurización natural e irrigar a las propiedades rurales 
ubicadas al sur del Río Mendoza, Perdriel, A~grelo, [Jgarteche y Carrizal. 

ARTLCULO 3”: La obra se financiará con recursos nacionales, mientras que el 25% del 
monto invertido será reembolsado al testado Nacional por la provincia de Mendoza en 10 
anos. Una ley provincial garantizaní la referida apropi,ación de costos. 

ARTKIILO 4“: Las compahías petroleras que operan en el departamento de Luján de 
Cuyo, podrzkn contnbuir al fínanciamiento del proyecto con aportes económicos, asumiendo 
el padrinazgo de la obra. Dichos aportes no importanu reconocimi,ento de responsabilidad 
en la generación del eventuales danos ambientales provocados por la explotación 
petrolífera, sin embargo para el caso de probarse en sede judicial la existencia de dichos 
perjuicios, se reconocera a las empresas patrocinantes el caracter indemnizatorio de los 
aportes realizados. 

ARTICULO 5”: Instruyese a la Subsecretaría de Recursos Hídricos a llamar a licitaci~ón 
internacional para la ejecución de la obra, una vez concluida la elaboración de la 
documentación técnica de la misma. 

ARTICULO 65 Facultase al PEN a obtener fínanciami,ento internacional~ de organismos 
multilaterales de credito para la obra, como tambien a asignar las partidas presupuestarías 
necesarias en el presupuesto 2004 y a la inclusión de las respectivas que correspondan en 
los siguientes ejercicios futuros conforme el cronograma de los trabajos. 

ARTICULO 7% De forma. 


